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CIRCULAR N° 18 

 

 

OBJETO 
MUY IMPORTANTE. Coronavirus (COVID-19). 

Actualización de la información de interés para el notariado. 
Resoluciones del Comité Ejecutivo vinculadas con la emergencia. 

 
 

La Plata, 19 de marzo de 2020. 
 
Estimado colega: 
 
 Nos dirigimos a usted para transmitirle información de interés vinculada con las distintas 
medidas que las autoridades del Colegio de Escribanos han tomado con respecto a la situación 
sanitaria. 
 

1) Se ha creado en el sitio web del Colegio el espacio denominado “CORONAVIRUS 
(COVID-19) INFORMACIÓN DE INTERÉS”. Ingresando al mismo encontrará: 

 
- Recomendaciones generales elaboradas por los profesionales de la Caja de Seguridad 

Social, tanto dirigidas a la comunidad en general como específica para los afiliados de la Caja, 
 
- Un detalle de las medidas tomadas por distintos organismos vinculados con nuestra 

actividad y que afectan la modalidad de atención y los trámites que se realizan en los mismos (la 
cual se va actualizando a medida que se producen novedades), y 

 
- Una recopilación de las comunicaciones emitidas al notariado relacionadas con la 

situación sanitaria. 
 
2) El Presidente del Colegio ha tomado contacto con el Señor Juez Notarial, Dr. Rafael 

María Chaves, quien informó que hasta el 31/3 no habrá inspectores en toda la provincia, en 
concordancia con las disposiciones dictadas por el Poder Judicial. 

 
3) El Comité Ejecutivo realizará su primera sesión virtual el día viernes 20/3. 
 
4) En virtud de la crisis epidemiológica y el impacto que pueda tener en la economía de 

los colegas se ha resuelto posponer los aumentos de materiales previstos en el presupuesto. 
 
5) Cada sector de Sede Central ha elaborado un análisis del personal esencial para 

prestar los servicios fundamentales en forma remota (desde sus casas) en caso de establecerse 
el aislamiento obligatorio de la población. Entendemos que este plan, por su gran envergadura, 
quedará concluido antes del viernes 20, y con ello toda contingencia estará cubierta en sus 
prestaciones básicas. 
 

Con el protocolo aprobado, las notas cursadas y las medidas tomadas en cuanto a la 
atención en Sede Central y en nuestras delegaciones, que significaron un gran esfuerzo del 
personal, de las secretarias del Comité Ejecutivo particularmente afectadas y de las juntas 
ejecutivas, creemos que estamos bien preparados para enfrentar la situación. 
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DESDE LUEGO QUE EL CAMINO QUE TENEMOS POR DELANTE NO SERÁ FÁCIL. 
 
ENTRE TODOS, CON LA GRAN COLABORACIÓN RECIBIDA Y CON EL COLEGIO 

QUE NOS RESPALDA, VAMOS A SALIR ADELANTE. 
 
 

Sin otro particular, saludamos a usted muy atentamente. 
 
 

Not. Federico José RODRÍGUEZ ACUÑA 
Secretario de Gobierno 

Not. Ignacio Javier SALVUCCI 
Presidente 

 


